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RESOLUCION DE ALCALDIA N9Oó8.2O t ÉMDCC.
cERRo coLoRADo, ? r i"l¡¡li ?l i¡

VISTO:
La Resolución Administ¡ativa de la Sub Ge¡encia del Talento Humano N' 78-2015-SGGTH-MDCC,

Recu¡so de Apelación ptesentado por el Sewidor Púbüco Jesús Eduatdo Mayotia Femández, cor regisfto de

Trámite Documentario ñ" 32908-2015, Info¡me No 026-2016-MDCC-GAF-SGTH, I¡forme Legal N" 032-

2016-5GAII-MDCC, Ptoveido No 0ó9-2016-GAJ-MDCC y la decisión adoptada por el Tinrlar del Ptíego, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo prevé el artjcu.lo 1940 de la Consti¡¡ció¡ Poütica del Pen¡ de 1993, las municipalidades

provinciales y distritales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa

en los asur,tós de su competeoiia; autonomía que según lo denotado por el attículo II del Título Ptelimina¡ de la

I-ey N" 219'72Ley Orgánica de Municipatidades, radica en Ia facultad de ejercer actos de gobietno, administrativos y

de administración, con sujeción al ordenamiento jutidico;

Que, acorde con lo tegulado pot el numeral 207.1 del anículo 207o de la Ley del Procedimiento

Administrativo Gene¡al los ¡ecu¡sos ad¡ninist¡ativos son: a) Recutso de Reconsidención, b) Recurso de Apelación y

c) Recutso de Revisión, cuyo término de ioterposición de los recuÍsos es de quince (15) días Perentorios y deberáa

resolve¡se eo el plazo de treinta (30) dlas, recutso que fue p¡esentado dent¡o del Plazo, al resPecto en el ptesente

caso se aprecla áel cargo de notificación de Ia ¡esolución impugnada, que esta fue notiEcada el25 de eoe¡o del año

2016 y v-d6cados los plazos se aprecia que el ¡ecurso materia del presente ha sido intetpuesto dentro del plazo de

i*y;
Que, con Trámite Documenta¡io No 32908-2015, el Sewidor Público Jesús Edua¡do Mayoda Fenáodez

interpone rccurso de apelación cont¡a de la Resolución Administ¡ativa de la Sub Ge¡encia de Gestión del Tale¡to

Humano No 78-2015-SGGTH-MDCC, la misma que dispuso su ¡otació¡ a la Sub Gerencia de Opetaciooes y

Vigilancia Intema de la Municipalidad Distritd de Cerro Colorado;

Que, en relación al ¡ecurso de apelación irte{Puesto se tiene que éste se suste¡ta en los propios

fu¡damentos del pedido ¡esuelto a t¡avés de la ahora impugnada ¡esolución adninistrativa es deciJ, que esta ro se

susteota e¿ lo señalado en el a¡tículo 209' de la l-ey del p¡ocedimiento Administrativo General, si¡o más bie¡ en la

invocada ¡ulidad del acto administ¡ativo; al respecto el a¡tículo 10o de la l-ey del Ptocedirniento Administ¡ativo

General, señala los ücios del acto admi¡ist¡ativo que acru¡ean su nulidad, siendo estos: a) La contraveoción e la

Constitución, a las leyes o a las noÍnas reglamentadas, b ) El defecto o la omisió¡ de alguno de sus tequisitos de

validez, salvo que se plesente alguno de los supuestos de co¡señ'ación del acto a que se re6ete el artículo 14", c)

I-os actos exptesos o los que resulten como coosecueocia de la aptobacióo automática o pot silencio ad-i.istrativo
positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son cont¡a¡ios al ordenamiento juddico, o cuando

oo se cumplen con los requisitos, documentación o t¡ámites esenciales pata su adquisición, d) Los actos

administativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma;

Que, vista la Resolució¡ Administ¡ativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Hr¡mano No 78-2015-

SGGTH-MDCC, Ia cual es mate¡ia de impugnación se puede notar que no está inme¡sa en las causales menciooadas

en el párrafo anterior, teoiendo en consideracióo que ücha tesolución fue emitida en uso de las facultades atribuidas

al empleador, en este caso de conforrnidad al Informe No 026-201ó-MDCC-GAF-SGTH emitido pot el abogado de

la Sub Ge¡encia de Gestión del Talento Humano, se tiene que el impugnante está suieto al régimen labotal del
Decreto Legrslativo N'276, por tanto esta suieto a las disposiciones de petsonal que tegula dicha notma y su

Reglamento aprobado a t¡avés del Decteto Supremo No 005-90-PCM;

Que, al acto administrativo impugnado se aprecia que su !n u objeto es la totación del petsonal, esta

acción de personal está contemplada en el Decteto Supremo No 005-90-PCM, concletamente e¡ el artículo 78" el

cual señala "I-^ tota.ci,ón consiste en la reubicación del servido¡ al interior de la entidad pata asignarle funcrones

según el nivel de care¡a y el gmpo ocupacional alca¡zado, Se efectua por decisión de la autoddad administrativa
cuando es dentro del \ar habitual de trabajo o con el consenti¡niento del i¡te¡esado en caso conttario", es decit
que la Mudcipaüdad Distrital de Ceno Colo¡ado ha dispuesto la ¡efe¡ida totación en uso de las facultades y
ptettogativas que le asigna el dispositivo legal antes mencionado;

Que, mediante Dec¡eto de Alcaldía N' 010-2015-MDCC se ha aprobado el Manual de Organización y
Funciones de la Municipaüdad Disftital de Cerro Colorado, instrumento de gestión que dete@ina las fu¡ctones
específicas de los agentes de vig{ancia, que es el puesto al que ha sido rotado el irnpugnante, del meocionado
instru$ento se puede apreciar que las f,rnciones que contemplan son similares a las que cumplía el recui¡ente en sus

ñrnciones como integtante de l¡ Policía Municipal, pot tanto ¡ro se han alterado en lo sustancial las 6-rnciones que
desarrolla, ni cambiado el régimen laboral como se señala en su escrito de apelacióo;
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Que, tespecto a Io aducido por el irnpugnante, que no se han respetado los niveles de carem y grupos
ocupacionales alcanzados, se tiene que el Manual de Organización y Funciones de la Municipaüdad Disttital de
Cero Colorado, ha clasificado al agente de vigilancia como "Sewidor Púbüco de Apoyo", que es sirnilar al de
'!\sistente Administ¡ativo", con Io que se desvirtr.ra los señalado pot el apelante en su escrito de impugnación;

Que, con Informe Legal No 032-2016-SGALA-MDCC, la Sub Ge¡encia de Asuntos Legales
Administ¡ativos concluye que, se declate improcedente el ¡ecu¡so de apelación interpuesto por el servidor púbüco
Jesús Eduatdo Mayoria Femández eo conttá de la Resolución Adrninist¡ativa de la Sub Ge¡encia del Talento
Hr¡mano No 78-2015-SGGTH-MDCC que ¡esolvió rotarlo eo el cargo de Ageote de Vigilancia; y con el objeto de
cautelar el debido proceso en el ptesente procedimiento administrativo, se disponga la notificación al impugnante
ta¡to en el domiciüo procesal señalado en autos como eri su domicilio teal;

Que, teoiendo en cuenia estos conside¡aodos, haciendo uso de las facultades conferidas por la Ley
Otgtuica de Municipaüdades Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTfcuLo PRIMERo.- DECLARAR IMPRoCEDENTE el recutso de apelacióo ioterpuesto por el

Senidor Púbüco Jesús Eduatdo Mayoda Femández contra de la Resolución Administ¡ativa de la Sub Ge¡encia de
Gestión del Talento Humano No 78-2015-SGGTH-MDCC, por lo expuesto en Ia parte considerativa de la preseote
¡esolución.

ARTICULO SEGUNDO¡ DAR pOR AGOTADA L-A VIA ADMINISTRATWA, de confo¡midad
con lo dispuesto por el üteral b) del sub nume¡al 218.2 del Artículo 218 de la Ley del Procedimiento Adrninistraüvo
Ge¡eral N" 27444.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a las U¡idades Orgánicas competentes de la Municipaüdad el
cumplimiento de lo tesuelto en la presente y a Secretaría Gene¡al su notiñcació¡ a la larte intetesada en suiomicüo
p¡ocesal, como err su domicilio real y posterior archivo conforme a ley.

REGIgúRESE COMUNTAUESE Y ARCHIVESE
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